
     
TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. 

RANSLOINISA 

  

  

IRANSLOINSA   

Resolución N* 07.Q.1.J.003669 

Tabacundo, a 15 de Julio del 2019 

Ing. 
Jhoana Elizabeth Ruiz Hidrobo 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. TRANSLOINSA 
Presente.- 

Por medio del presente comunico a usted, que he procedido a transferir una acción que poseo en 

la Compañía TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. TRANSLOINSA, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL Nro. DE ACCIONES 

Sr. Novoa Suárez Edwin P. Ing, Jhoana Ruiz Hidrobo 5 + 
CI. 100153017-7 C.I. 1002992020 

Nota: Los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, el tipo de inversión es nacional, el valor 

nominal de cada acción es de Cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Expediente: 158826-2007 

Comunico a usted para los fines consiguientes: 

Sr. Novoa Suárez Edwin P. sj Jhoana Ruiz Hidrobo 
C.I. 100153017-7 C.1,/1002992020 

    

   

  

Sra. Anangono Oñate María M. 
CI. 100158354-9 
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TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. 

  

RAINSLOINSA 

Resolución N? 07.Q.1.J.003669 

Tabacundo, a 16 de Julio 2019 

Ing. 
Jhoana Elizabeth Ruiz Hidrobo 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. TRANSLOINSA 
Presente.- 

Por medio del presente comunico a usted, que he procedido a transferir una acción que poseo en 

la Compañía TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. TRANSLOINSA, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL Nro. DE ACCIONES 

Sra. Oña V. Eulalia B.. Ing. Ruiz H Jhoana E 70 M4 
CL. 170919924-2 C.1.100299202-0 

Nota: Los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, el tipo de inversión es nacional, el valor 

nominal de cada acción es de Cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Expediente: 158826-2007 

Comunico a usted para los fines consiguientes: 

  

Sra. Oña V. Eulalia B E idrobo Jhoan 

C.I, 170919924-2 C.L 1002992020 
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